
.'-'-"~ _. ,'" -', ., , '--., .......,....,.,-,-

MODELO DE PROPUESTA REGULATORIA AL MERCADO DE
DATOS PERSONALES EN CHILE

PAULA JERVIS ORTlZ

MAGISTER EN DERECHO y DIPLOMADA EN DERECHO INFORMÁTICO

POR LA UNIVERSIDAD DE CHILE. INVESTIGADORA DEL CENTRO DE ESTUDIOS

EN DERECHO INFORMÁTICO DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD DE CHILE.

Sumario: 1. Introducción. 2. Criticas efectuadas al modelo regulatorio chileno en materia de protección
de datos personales. 3. Algunos modelos de protección de datos personales. 3.1. Modelo tradicional de
protección. 3.2. Modelo de propietarización en base a una inalienabilidad híbrida. 3.3. Modelo basado
en la distinta naturaleza de 105 datos personales. 3.4. Modelo control individual. 3.5. Modelo basado en
la distinta naturaleza de 105 datos personales. 4. Propuesta concreta de modmcación al modelo regu
latorio chileno en materia de protección de datos personales. 4.1. Propietarización. 4.2. Contratos. 4.3.
Asignación de derechos y reglas de protección. 4.4.l.a asignación de derechos en la normativa chilena
vigente. 4.5. Asignación de derechos y reglas de protección bajo el modelo de autonomía. 4.6. Control
del titular de 105 datos personales. 4.7. Responsabilidad yrégimen sancionatorio. 4.8. Otros aspectos a
considerar en el modelo de autonomía. 5. Críticas. 6. Conclusiones.

RESUMEN

La autora propone una reforma al modelo de
protección de datos de Chile en base a crite
rios de propietarización vinculados a la diversa
naturaleza de los datos de las personas, lo
que da oportunidad a establecer modalidades
contractuales de protección de derechos fun
damentales.
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ABSTRACT

The author proposes a reform to the model of
data protection of Chile on the criteria basis
of proprietorship Iinked to the diverse nature
of the people data, which gives opportunity to
establish contractual modalities of protection
of fundamental rights.

KEY WORDS

Property right, personal data protection, auto
nomy of the will, hiring, regulation models

150· REVISTA CHiLEN" DE DERECHO 1'''''''MAI'' U N" 8· 2006

1.-INTRODUCCIÓN

En prácticamente todas las sociedades el control y acceso a la información se han convertido
en Instrumentos de poder para el que la posee, sobre todo desde que ésta puede ser comprada,
vendida o canjeada por aquellos que reconocen su valor'. Como indica Keneth Laudon'. "Todos
los días profesionales capacitados compran y venden enormes cantidades de información sobre
millones de individuos en forma de listas de correo, archivos de información computacional,
información demográfica, e información sobre situaciones determinadas. Nosotros sabemos que

WELLS, Anne. 1994. Who owns information. New York, Basic Books. 241p.
LAUDON, Keneth. Extensions to the theory of markets and prívacy: mechanics of pricing information.
[en línea] <http://www.ntia.doc.gov/reports/privacy/selfreg1.htm#1 D> [consulta: 11 febrero 2005] Pág.
4.
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